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16367 RESOLUCIONde 17 de junio de 1993. de la Dirección
General de Personal y Servidos, por 'a que se anuncia
la exposición de las listas complementarias de aspi
rantes admitidos definitivamente a los procedimientos
selectilJOs de ingreso y acceso a los Cuerpos de~
Jesares de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Fonnación Profesional, Profesores de Escuelas Ofi
ciales de Idiomas, Profesores de Artes Plósticas y Dise-
ño y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Observadas omisiones en la Resolución de 19 de mayo de 1993
por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de aspi
rantes admitidos y excluidos a los procedimientos selectivos de
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria, Profesores Técnicos de FOTDladón Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño y Profesores de Música y Artes Escénicas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Anunciar la exposición a partir del próximo 22 de junio de
las listas complementarias de la Resolución de 19 de mayo por
la que se elevaban a ,definitivas las listas provisionales de aspi
rantes admitidos y excluidos a los p~cedimientosde ingreso y
accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanzas Secundarias,
Profesores Técnicos de Fonnación Profesional, Profesores de
Escuelas de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Maes
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Música
y Artes Escénicas, y que serán expuestas en los locales a los que
se refiere la base 4.1 de la Orden de 22 de febrero de 1993 (eBoletín
Oficial del Estado> del 26).

Contra la preSente Resolución los interesados podrán inter~
poner ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso
de reposición en el plazo de un mes a partir del dia siguiente
al de su publicación en el eBoletin Oficial del Estad()llo, dé acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, y en el artículo 52 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 17 de junio de 1993.-El Director general de Personal
y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

MINISTERIO DE CULTURA

16368 ORDEN de 10 de junio de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trobajo adscritos a los grupos A, B, e y D en el Orga
nismoAutónomo Biblioteca Nacional, dependiente del
Ministerio de Cultura.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Biblioteca Nacio
nal, dependientes de este Departamento ministerial, dotados pre
supuestariamente, se estima conveniente, en atención a las nece~

sidades del servicio, la provisión de los mismos.
El Ministerio de Cultura. de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de ju.Ho, y Real Decreto
28/1990. de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y. promoción pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de la Secretaria de- Estado para la Admí
nistración Pública a que se refiere el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 de (';sta Orden, con arreglo a
las siguientes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios. de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos A, B. e y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. con excepción
del personal sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Ins
tituciones Penitenciarias, docente, investigador y transporte aéreo
y meteorología, salvo que la relación de puestos de trabajo de
este Ministerio permita su adscripción. ...

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta cinco
vacantes de las que se incluyen en el anexo l. siempre que se
reúnan los requisitos establecidos 'en el mismo.

Segunda.-l. Los .funcionarios, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán
participar mientras dure la suspensión. podrán tomar parte en
el presente concurso. siempre que reúnan las condiciones gene
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente con
vocatoria. en la fecha que termine el plazo de presentación de
instancias. sin ninguna limitación por razón del Ministerio en el
que presta servicio o de su localidad de destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada. puesto de
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder
participar en el presente concurso, salvo que se trate de funcio
narios destinados en este Departamento ministerial o en los
supuestos previstos en el artículo 20.1, e), de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública o por supresión del puesto
de trabajo.

Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares [artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984J, sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que par
ticipen para cubrir vacante en el propio Departamento donde ten
gan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción provisional
tendrán la obligación de participar si se convoca el puesto al que
fueron adscritos provisionalmente.

Tercera.-EI concurso constará de las dos fases que a conti
nuación se expresa:

Fase 1. Méritos generales.-En esta fase se valorarán hasta
un máximo de 3D puntos -siendo necesario obtener un mínimo
de ocho puntos para acceder a la fase de méritos específicos
'105 siguientes méritos:

1.1 Grado personal consolidado.-Se valorará el grado per
sonal consolidado, hasta un máximo de 7,5 puntos. según los
siguientes criterios:

Punto,.

Por la posesión de un grado personal superior en más
de dos niveles al del puesto solicitado _.... 7,5

Por la posesión de un grado personal superior en uno
o efos niveles al del puesto solicitado. . . . . . . . . . . . . . . . . 7,0

Por la posesión de un grado personal igual o inferior
en uno o dos niveJes al del puesto solicitado .. _.. <... 6,S

Por la posesión de un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto solicitado _...... 6.0

Los funcionarios que participen en el presente concurso y ten
gan un grado personal consolidado o que pueda ser consolidado
durante el período de presentación de instancias, deberán recabar
del órgano .') unidad a que se refierp. la base cuarta, que dicha
circunstancia quede' expresamente reflejada en el anexo H (cer
tificado de méritos).

Aquellos funcionarios Que d",s('.mpeñen puesto sin nivel de eorll"
plerr:ento d~ destino, asi como aquellos que no tengan grado ceno
soUdado. se entenderá Que han adquirido el grado rninimo corres
pondiente a su intervalo. siempre que acrediten el de.;.;vmpeñe
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continuado de su puesto de trabajo durante más de dos años sin
interrupción.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Registro General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma excederdel máximo establecido en la Administración
del Estado de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento a que
se refiere el párrafo primero, para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado mínimo asig
nado a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-El trabajo desarro
llado se valorará hasta un máximo de 10 puntos de la forma
siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo con complemento
de destino respecto a la plaza solicitada:

Puntos

Superior en más de dos niveles 10
Superior en uno odas niveles 9
De igual nivel ..... ,................................... 8
Inferior en uno o dos niveles .. , , ,...... 7
Inferior en más de dos niveles 6

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin
nivel de complemento de destino, se entenderá que están desem
peñando un puesto de nivel mínimo según el intervalo corres
pondiente a su Cuerpo o Escala,

1.3 Cursos.-Cursos de formación y perfeccionamiento rea
lízados o impartidos por el aspirante, que deberán versar sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias del
puesto de trabajo correspondiente, según los siguientes criterios
(dicha experiencia, así como los méritos específicos alegados en
la segunda fase, serán acreditados documentalmente por los con
cursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justi
ficantes o cualquier otro medio):

Puntos

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres cur-
sos) ........................................•....... 1.5

Por cada curso recibido (hasta un máximo de tres
cursos) ,., ,., ,.................. 1,0

Los cursos valorables serán los impartidos por eIINAP, Orga
nismos oficiales y Centros nacionales y extranjeros de reconocido
prestigio que la Comisión de Valoración considere adecuados a
la plaza ofertada y deberán acreditarse mediante fotocopia del
diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprove
chamiento, expedidos por los Centros mencionados o su inscrip
ción en el Registro Central de Personal.

1.4 Antigüedad.-Se valorará hasta un máximo de cinco pun
tos según los siguientes criterios:

Puntos

Por cada año de servicIo en la Administración (hasta
un máximo de tres puntos) ... "...................... 0,10

Por cada año de servicio en la Administración en el gru-
po/s a que está adscrita la plaza solicitada (hasta un
máximo de dos puntos) O,1 O

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Admi
nistración Pública.

Fase 2. Méritos específícos.-Esta segunda fase consistirá en
la comprobación de valoración de los méritos específicos adecua
dos a cada plaza, según se especifica en el anexo I de la presente
convocatoria, hasta un máximo de 20 puntos, siendo necesario
obtener una puntuación minima de 10 puntos, según los siguientes
criterios:

2.1 Los méritos que aleguen los concursantes, de acuerdo
con las caracterí"sticas de cada plaza que se definen en el ane
xo 1, se valorarán hasta un máximo de 14 puntos.

Los concursantes deberán aportar su «currículum vitae» pro
fesional y un certificado describiendo brevemente .las tareas que
realizan en su actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria, que deben acompañar los concursantes, en
todo caso, consistirá en un análisis de las tareas del puesto y
de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem
peño, a juicio del E:andidato en base a la descripción contenida
en el anexo I de la presente convocatoria. Se valorarán hasta
un máximo de seis puntos. Dicha Memoria tendrá una extensión
máxima de tres folios.

Sin' perjuicio de lo indicado en los puntos anteriores, la Comi
sión de Valoración podrá recabar de los interesados, si lo considera
conveniente, las aclaraciones o, en su caso, la aportación de la
documentación adicional que se considere necesaria para la com
probación de los méritos alegados, m'ediante entrevista.

Cuarta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y acompañando a las mismas.

2. Los requisitos a que hacen referencia" las bases primera
y segunda y los méritos indicados en los apartados 1.1 y 1.4
de los méritos generales de la base tercera deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que· figura como anexo 11
a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o por la Secretarias Generales u Organos similares· de
los Organismos autónomos, si se trata de fundonarios destinados
en Servicios Centrales, y por las Secretarías Generales de las Dele
gaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate
de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito
regional o provincial, respectivamente, en los términos que deter
mina el articulo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con excepción
de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos
certificados serán expedidos, en todo caso, por el Subdirector
general de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria y excedencia por el cui
dado de hijos (una vez transcurrido el primer año), la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Depa,rtamento a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
la AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Adminis~raciónPública. En el caso de los excedentes volun
tarios pertenecientes a las restantes Escalas de Organismos Autó
nomos, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Per
sonal del Ministerio u Organismo donde tuviera su último destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

4. Los funci9narios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu·
cida, así como el dictamen de los Organos técnicos de la Admi
nistración Laboral, Sanitaria o de los componentes del Ministerio
de Asuntos Soctaies, y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y
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de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto concreto.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
que se anuncian en el anexo 1 del presente concurso, para una
misma localidad, dos funcionarios que reúnan los requisitos exi
gidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio
narios que se acojan a esta petición condicional deberán con
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se dirigirán a la Directpra General de la Biblioteca Nacional (paseo
de Recoletos, 20, 28071 Madrid), o en la forma establecida en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos publicados
como anexo III y IV, de esta Orden. En caso de ser varios los
puestos solicitados, deberá indicarse el orden de preferencia, espe
cificando la fecha de la Orden ministerial que convoca el presente
concurso.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios
para acreditar los restantes méritos.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuaci6n obt~nida, según el bare
mo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuaci6n final, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados según el orden
establecido en la base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que valo
rados todos los méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo
con el baremo establecido, no alcancen la puntuación mínima
total de 18 puntos, siendo necesario; para la obtenci6n de la plaza,
un mínimo de ocho puntos en la fase de méritos generales y 10
puntos en la fase de méritos especificos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida. de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior.

Octava.-La Comisión de Valoración· consta de los siguientes
miembros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del
Real Decreto ~8/1990, de 15 de enero:

Presidente: Subdirector general, Gerente de la Biblioteca Nacio
nal o persona en quien delegue.

Vocales:

Consejero técnico de Coordinación de la Subdirección General
de Personal del Ministerio de Cultura. Dos funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Bibliotecas (con nivel 28 o superior). Los repre
sentantes de las Centrales Sindicales más representativas, de
acuerdo con lo que establece el artículo 16.1 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo.

Secretario: Consejero técnico de la Gerencia de la Biblioteca
Nacional.

Secretario suplente: Consejero técnico de la Subsecretaría.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.
Deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-l. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. estando obligado el
interesado a comunicar la opción realizada en el plazo de tres
dias.

3. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep
ciones previstas en el Régimen de Indemnizaciones por razón de
·servicio.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Cultura en un plazo máximo de dos meses, con
tados desde el dia siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias. A efectos de resolución se considerará inhábil el
mes de agosto. La Orden de resolución del concurso se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con eAJestino adjudicado, el Ministerio,
localidad y nivel del puesto de origen desempeñado o. en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión clelnuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma localidad. o de un mes,
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.":

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el con
curso. así como el cambio de la situación administrativa que en
cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
hasta su publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Personal de este Ministerio.

Asimismo. el Subsecretario del Ministerio de Cultura podrá con
ceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte
días hábiles, además del mes al que hace referencia el
punto 1 del artículo 5, si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso. hayan' sido
concedidos a los interesados. ;alvil que, excepcionalmente y por
causas justificadas, este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

6. A todos los efectos. el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

Los funcionarios que obtengan destino en el presente concurso
y hubieran tomado parte en cualesquiera otros que se hallen pen
dientes de resolución, deberán presentar por escrito en el momento
de la toma de posesión de aquel destino una relación identificativa
de los concursos en que hubieran participado dirigida a la unidad
de Personal.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General
de la Función Pública. en el caso de los Cuerpos o Escalas depen
dientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 10 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Subsecretario,
Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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A N E x o 1
conVOl;8toria Orden de 10 de jUl'li de 1993o

U N 1 • • • N' APSCRII'CION NiveL CoIIple.ento Tituleción Pl,lI'ItUo\l.

NO (Puesto de tn!lbejol Provincia PlII- C.P. especifico R.P. T. DESCRIPCIOM DE fUNCIONES " E " I T O , plIrcilll

-- u. ...""". '~po ',."po " _l "
"

BIBlIOTECA HACIOHAl.
- Dirigir el funciona.iento de _ Experiencia en ge5tión de centros '1 ser-

1 - Director Hellerote~
la HelIeroteca MaciOl"llllL con vicios de in1orMción. •

Hec:ionaL 'ladrid 1 " • EX" 28 1.338.216 " sede pr<lpia. _ b:perienci. en dirección de recul"SOS nu-
"005. •

2 - Jefe ~idad COOrdiMd6n - Dirección de los sist_s de - Experiencia en gestión de sisteMa de

ln10""t; ca. I\Bdrid 1 " • EX11 2. 1.543.656 " infor.ción de la Biblioteca 1nforlll!lciÓfl, as1 COQIO en la tr••ttación
NaciQNll y del C~tro de edlIin;strat;vl de expedientes infor.ati-
Proc:e$O de Ilatos con eprove- ~. •
cM.iento 6ptim de recursos - Experiencia en di rrecién de reCl,lrllOS hu-
hUlllInos y 115;1:0$. _nos. ,

- tonoci.ientos de bescs de datos doewen-
Ulles.

,
3 - Jefe sección de Gestión I - Gestión y tra.itación de ex- - Experiencie en trell;tación de expeclien-

Eeon6IIi Col. 'ladrid ,
" '-lB EX" 2< 389.388 " pedientes econ6IIiCO$ Cap. IJ tes econ6!IiCO$ relativos e contratos de

IV '1 VI. la AdllininraciOO. 10,5
- IniciaciOO, propuesta, fis- - InfoMl6tice a nivel de I,/SUlIrio. 3,'

c:albeciOO y pego.
- Procedi.ientos: "en 1ir.e" y

Me justiUcar".

, - Cajero Pagador fledrid ,
" CI' EX11 " 314.340 " - Caje Fija (tr_iteción de - Experiencia en gestiOO de Caja Fija. 7

reposiciones, justificantes, - Experiencie en .icroinfoMtica. ,
etc.>' - Experiencia en conci l iaciones bancerias. 3

- toneil iaciones btInc:arias.

• - Jefe de Negociado H-18 I'Iadrid ,
" CI' EX11 " 62.832 " - tcintrol entredB/salida de - Cbnoei.ientos de infor_tic:a a nivel de

I doeuaentos. uSUllrio referido a apl iceciones pare Re-

I
- CoordinlllciOO y planific:ación gistros 'enereles. 10,5

de tareas referidas al Re- - Experiencie en etenCión al público e
gistro '_ral. inforllllción. 3.'

1

• - Coordinación trabe jos de los _ Experiencia en Oirección de personal. ,
leboratorios de la Bibliote- - Experiencia en conservación y restllUn-

• - Jefe secciOn conservación ce Nacional. ci6n del patrimnio bibliográfico. 10

Patri..,io. fledrid ,
" 'IB EX11 2< 389.3138 " - Planifi~ci6n de tareas en-

. I ee.inaOllS a conservación '1

I
restauración del patri..,io
bibliográfico.

7 - Jefe sección M-20 l'adrid 1 " BIC EX11 20 62.832 " - Geati6n y trnitación de - Licenciado en Ciencias Econ6aices. •
(Alcalá asuntos generales de la Ge- - tonoei.ientos y experiencia en gestión

d. rencia. de expedientes de personal. 3

H_res) - Preparación y trnitación de _ tonoei.ientos y experiencia en el cálcu-

I
expedientes .:l.inistrativos lo de retribuciones salariales de perso~

en general: expedientes de Ml laboral. 3

¡ personal y de contratación - conoei.ientos y experiencia en inforWi~

ad.inistrativa. ti ca (beses de datos). 3

- Inventario de lIlU1uscritos. _ COnoci.ientos de idiOllllls francés/inglh. 1
- Catalogación de fondos anti- _ Experiencia en catalogac'i6n relativa a

• - Técnico Superior Bibliote- guos. fondos antiguos y _nuscritos. •
l;8S N-24 Ita<Irid 1 " • Ex11 " 389.388 " - Resolución qe consultas bi- _ Cmi.ientos de fuentes de ;nfar_ción

bl iográficas relativas a de fondos _nuscritos. 3

I
fondos .anuscritas y anti- - conoci.ientos de fondos IloInuscritos. ,
91,1Os. _ Publicaciones bibliográficas de fondos

antlguos. 1

)GERENCIA
,

9 - Jefe See<;iór; Gesti60 de I'Iadrid 1 " AIB EX11 "
- Gestiones y trallitaciones _ Experiencia en trállitaciones de persa- I

I I Personal 389.388 " referidas a personal (fun- ML.
,

cionario y laboraL>. - tonoei.iento en t_s de contrataclones

I
,

- Ejecución de cursos de for- _ Experiencia en arganiación del trabajo. • ¡_eiOO y perfecciona.tento.
- Acción SO<:ial.

DIRECCION TECNICA
10 - Jefe Servicio Catalogación - Realización de la ceUloga- conoei.ientos y experiencia en;

"1y Dacuaentación(HNeroteca) lladrid ,
" • EX11 2.

ciOO de la HeIleroteca. - Análisis doeuIIentaL •819.096 " - Oirigir la mcu.entación de - ApliceciOO de nuevas tec!'lOlogfas en oo- •
I la Helleroteca. cu.errtaci6n y catalogación.

" - Jefe del servicio de Difu- I.ión. flladrid 1 " • EX11 26
- Organización exposiciones. Experiencia en:

1.107.984 " - Relaciones institucionales - Proyectos de gestión cultural. 3.'
del Organis" ALrtÓl'lolllD. - Relaciones pUblicas instituciQl'ltlles. 3.'

- Elaboración de progr_s de - PIontaje de exposiciOfles bibl iográflcaS
acción cultural. y do<:lIJlefltales. 3,'

- Realitación del plan de pu- _ Tr.itación ad.inistrativa de publ ica-
blicaeiones de la Siblioteea ciones. 3.'
Nacional.

12 - Jefe sección Docu.entaciOn l'adrid 1 " Al' EX11 " 389.388 " - EdiciOO de fuentes de infor-
(Heaeroteea)

- conaei.iento de las fuentes de infal'1llll-
_ción en CllIIpOS especiales. ción para publicaciones periódicas. T

- Búsqueda Y explotación de - Experiencia en inforllaciOO bibliogr4ifica
fuentes a j enes. y doc1JJlefltal. 7

- Real iación de búsquedas do-
CUIIerItales.

13 - Jefe Sección Gestión de

IFondas (Hetleroteca). lladrid 1 "
- Gestión de depósito y tras- - conociMientos de técnicas stanOars de

Al, EX11 " 389.388 " lado de fondos. .icrofil_ci6n. ,
- PreservaciOO y conservación - Experiencia en gestiór! ':le de?Ó$i:ú'i y

Ide fooan-s. I m.l"" d. fondo,.
,

I \

- Conoei.ientos de preservación y conser-

i I va(:iOO de fondas. I •
OIREC(ION TECNlCA (tontin.) - DireCCión de trabajos de - conaej.iento de las colecciones de la

" - Jefe Sección Sala, 6enera-
atenciOO al pUbl lco. Bibliateca MaciOflal. •

l.. ltadrid 1 AE Al' EX11
- OrganizaciOO de recursos - ConOci.ienta de funciones de las distin-

" 389.388 " h.....:"lOs. tas unidades de la Biblioteca Nacional. ,
- Experiencla en control de circulación de

fondos. •
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u , I • , • " AOSCRIPCION Nivel COGlplemento Titulación PI/ntu..... (Puesto de trebejo) Provincia Ph,- C.D. especifico R.P. T. DESCRIPCIQN DE fUNCIONES , E " I , • S p.$rcial--- ... Admón. Grupo Cuerpo - anual - -

- Polft;~ para el ,"(:.._nto - COI'lOc;.'iento de 10rNtO IBER!\Ae de re-

" - Director DeplIrtll1lleflto de y puesta al dia de las co- gistros bibl iogr'fie~ de autoridades y
llanteni.iento y De$llrrolLo lecciones. de fondos y locel izaciones. ,
de La, Colecciones Madrid ,

"
, EX11 28 1.338.216 - - Recepción controlada de to- - conoci.iento de la eolecd6n de la Bi-

d.. las publicaciones que bl ioteca Nacioni!lt. ,
t;enefl entrada en III Biblio- - fIi:periencia en atención directa 11 lecto-
tece HII(:;on.l. res de bibliotecas. 3

- Experiencia contrast_ en el dis. y
elaboraci6n de estadísticas bibl iográfi-
~,. 3

1. - Di rector DeplIrtalllento de - Catalogación I'lOr-al izada, - Conoci.iento de la noMllltiva bibl iogril·

I
Control Bibl iogréfico. I1~r;d ,

" A EX11 " 1.338.216 - asistida por ord~r. de fiea nacional e internaeional. ,
'oda. los i~re$D$ que in- • Conod.ientos en eaulogecióo y dasifi·
greon en la Bibl ioteca. cación. ,

- I1anteni.iento de los illstru- - eonoci.iefltos en eatalogacioo lXlIIIperti-
IDI!ntos necesarios para l. do. 3
eatalogación. - Conoci.iento de técnicas de deSllcidifi·

- llesponseble de la fiabi l i(lad eaci6n. 3
de la base de datos ARlADt4A. - Experiencia en i.-plantaci6n y gestión Qe

S1st_S autOlllátieM de fondos y loeal i·
zaciones ,

17 - Director Departa_nto de - PN:lpOrcionar la infor_ción - Experi'encia en la creación y dise~o de ,

Acceso a la InfOl"IIIIci6n y bibliográfiea pllra eneontrar 5ist_s autOQllltÍlaQ<» de gesti6n de bi·
,

al Libro. foIzldrid 1 "
, EX" I 28 1.338.216 - los doculll!l'ltos. bl ioteeas. ,

- ASlstencia al usuario en la • Eliperiencia en la creación y diseño de
búsqueda. SisteMS IlUltilledia de ecceso a la in-

- Planteni.iento de la colec· forMc i 6n. 3
ciÓ!'l general de referencie . - Conoci.iento cletalledo del forlD!lto IBER·
e infor_ciÓn. fIlAC para todo tipo de _terieles no li-

- PréstallO interbibl ioteeario, brarios. ,
circuleción de fonOos. - Conoc:i.iento detalledo de las técnic:lll.s

- Cooperación 'CDrI otras bi· bibliogréfic:lll.s para la identifieación,
bl ioteeas. descripeiÓfl y eatalogación de fondo an-

tiguo. ,
- ConQei.iento de inglés y francés (habla-

do y escrito). ,
- Conoci.ientos de latfn. 2

I

- Difusión, por lledio de re- - Experiencia en organizeción y rllciDnllli-
producciones, de los fondos zacioo del trabajo. 3

18 - Jefe de Area Reproducción de la Bibl10teGa MacionaL - Experiencia en gestión de personal. 3
y conservación ele Fondos I1l!1drid 1 " , EX" 28 1.338.216 - - Dirección de los talleres y - Experiencia en 5ervicios de reprografía

laboratorios de la Sibl iote- III pUblico. ,
I ea U.-prenta, Reprograf1a, - Conociaientos de 8iblioteconom1a. 2

Fotograf ía, lIicrofi lllación, - Experiencia en Catélogos Colectivos de

i
Encuadernación y Restaura- Fondo Antiguo. ,

Ición) .
- OrganÍlación de servicios de

i Reprogrllfill al pUblico.

- Atención al proceso final - Conocieiento del forllli!to IBERItARC de

" - Jefe Se<:cióo Depósito Gene.¡
i del docUlll!flto. fondo5 f loealízaciones. 5

ralo ' I1adrid ,
A~ , Al' EX1' " 389.388

I
- RedlIcciÓl"l de los registros - Experiencia en gestión de depósitos y

i de fondos y localizaciones control de espacios. S
I

I

en el sist_ ARIADNA. - Conoci.ieMo de shtl!lllls de atllllcena-
- lúmteni.i.ento del depósito .iento de los diferentes IIlIteriales bí-

generel definitivo y provi- bl iogréfi cos. ,
sional.

20 - Jefe Sección Depósito Legal I1adrid ,
" I

AlB EX11 " 389.388 - - Gestionar III recepción y el - Conoci.iento de III norlllltiva sobre dep6-
control de todas les publ i- sito legal. ,
caciones que tienen su en- - Conocí.iento de llls diferentes coleccio-
trada por depósito legal. nes de IlIIteriales de la Sibl ioteca Na·

- Relllciones con oficif\lls pe- cional. 6
riUl"'ieas del depósito le- - conoci.iento de 5htelllls de ordenación y,.,. alllllcen.!lIliento de los distintos IDIIteria-

les bibliográficos. ,
21 - Jefe Se<:ci6n Publicaciones

I

- Gestión de la colección de - conoci.iento de norll!ltiva bibliográfica
Periódicas. I1ac1rid 1 " I AlB EX11 " 389.388 - publicaciones periódicas de aplicable e publ ieaciones periódicas. ,

I

le Bibl ioteea hacional. - conoci.iento de S1st_s autOlllltizados
- Catlllogllción y clasificación para publicaciOf1es periódicas. 5

de publir.aciones periódicas. - ConoCi.lento de forlllltos IIARC e IBERKARC
I - Al_cena_iento y ordeNlción de fondos y localizaciones. ,

de publ icaciones periódicas.

22 - Jefe Sección Cat4ilogo Co-

I
I

':'" Dirigir y organizar tr.jos - Conoci.iento de catalogllción de publica·
lectivo Publ icaciones Pe':'" de edición del Clltélogo GO- ciones seriadas. 5
riódicas. I1lldrid ,

" I 'lB EX" " 389.388 - lectivo de publ icaciones pe- - Dirección de trabajos técnicos bibliote-
riódicas. c:arios. 5 I

- COOOci.ientos de aplicaciones inforlllilti·
II ~.. la catel()¡3llción. ,

Z3 - Jefe Sección Consulta y 2~.388 - P\antenillliento de la colec- • Expel"'iencia en servicios el pUblico. 5
IReferencia. (Hellll!roteca) I'Iadrid ,

" I AlB EX" I - ciones bibliogr,Uicas. - Experiencie en gestión de colecciones de

I I
• Prestllción de servicias al referencia . S

I
público. - conoci.iento y !jti l ilaci6n de catlilogos ,lIutolll.!ltizados parll el público.

I
UfHDAD DE APOYO - PlanificlIción, coordinación - Experiencia en planificación Y dirección I

" - JeTe Arq COIIUnicaciOn y y control de exposiciones ele actividades culturales. ,
Kuseo del Libro Kadrid ,

" , EX11 28 1.338.216 - perllltnl!ntes y teflPOrales. - Gestión de recurS;)$ rn-nos y IIIlIterillles 3 I
I

- Orgal'lil.!lción y funciOMlllien- - Experiencill en gestión, progralllllción y
.5to del I\useQ de la 8ibliote- selección de exposieiones.

I ea MacionaL - conoci.iento de les colecciones de l.

IBibl ioteca Macional. 3
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illlBl . MINISTERIO:

D/Dña.: •••••••••••••••..•.•••••••••••••••••••••...•.•••.••.•••.....•••.••••••••••••••••••..••••••••••.••••••..•••••••..••••••••

CARC;O: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué según Los antec~entes obrantes en este Centro, el funcionarioebajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

' 0 OATOS PERSONALES
Apellidos y llIa'ft)re: •••...••.••.••.•••••••••••..••••••••••.•••••••...•••••••.••••••••••••••••••••••••••• O.N.I.: ••••••••••••

Cuerpo o Escala: •••..••••.•.••..•••••••••••••.••••••••..•..••••.••...•..••••••••• Crupo: •..••••• N.R.P.: ..•••....•••••••

Aaninistreción e le que pertetVce: (1) ••••• Titulaciones Académicas: (2) •••••••••••.•••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••

2. SITUACION ADMI~ISTRATIVAoServicio Activo Servicios Especiales

O
Servldos CC.AA..

D fecha traslado: •.•..•..•••• O
Suspensión firme de funciones: Fecha tenmi·

nación periodo suspensión: •••.•••••••.••.•

Exc. volU'"ltaha Art.29.3.Ap._ley 30/84 .

Ofecha cese servicio actlvo: •••••••••.....

oOtras situaciones:

3. OESTINO

Excedencia para el cuidado de hijos, artfcuto 29.4. ley 30/84: Toma posesión

Oúltimo destino def.: •.•••••••• Fecha cese servido activo: (3) ••••••••••••

3.1. DESTINO DEfiNITIVO (~)

Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Perirérica, Comunidad Autónoma, corporación local: ••.

.........................................................................................................................
Denominación del Puesto: .•••.•.••.......•.•..•.••............•...........................••••• _••••....•• _.••.•••••••.••

local ¡dad: .••.•.•......••.•.....•..•.••.•....•••.•••...... Fecha toma posesión: ....•..••.••••• ~ivel del Puesto: ••••.•

3:2. DESTINO PROVISIONAL (S)
a) Comi$ién de Servicios en: (6) •..•••...•.•••••• o •••••••• Denominación del Puesto: • o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Local idad: •.•••.••.••.•.••.••.......•..••••...•........ fecha toma posesión: •..•........... ~ivel del Puesto: •••.••

b) Reingreso con carácter prov;$ional en ••.••••••••••.••••••••••.••••••••••••••••••.••••••••••••••••••.••••.•.••••••••••

localidad: •.•••••.•••••....•....•••••••.•••••.....•...• Fecha toma posesión: ••••••...••••.. Nivel del Puesto:

c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O

...................................................
4. MERITOS {71
4.1. Crado Personal: ..•••.•.••..••..•••••••.•..• Fecha consolidación:

4.2. Puestos desempeñados excluido el destIno actual: (9)

Denominación Subd. Cral. o UnIdad Asimillde Nivel C.D.

Tieq»

(Años,Meses,Dfes'

....... .. '.' .... . . .. ...... .. ... .. .. . . .

......... . .

......... .. . . -...................... . .
4.3. Cursos '~rMios y que guarden relaci6n con el puesto o puestos sol icitedos, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro

.............................................

reconocidos en la Acininistr.e1ón del htado, Autéñoma o local, hasta la fecha de pblica-4.4. Antigüedad: Ti~ de ¡ervicios

eión de la convocatoria:_.
CUerpo O Escela

Total años de servicios: (10)

Meses Dfes

CERTIFICACIOH que expldo a petición del interesado y para que 'urta efecto en el concurso convocado por ••••.•••••••••••••••••

••••••••••.•••.••••••.•••• •••••••.•. ••••••. ••••••••••• de fecha •.•••••••••••••..•••••• B.O.E ••••.••••••••.••••.•••••.••.••••

ClSERVACIONES Al DORSO: SI o (Lugar,feeha,fi~ y selto)
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(1) Especificar la Administración. la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica
L Local

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberén acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberé cumplimentarse el apartado 3•• ).

(4) Puestos de trebejo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ¡ngreSOa .

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
arto 27 del Re;l-..to oprobado por R.D. 28'1990. de 15 de ....ro (8.0.E. del 16).

(6) Si se des~ñar. l,Il puesto en comisión de servicios se cunpl fmentaré", tenei.", los datos del puesto al que esU
adscrito con eerícter definitivo eL funcionerio, expresados en el apertado 3.1.

(1) No le c"",l illll!nur6n los extrellOS no exigidos expreiemente en la" convocatoria.

un De hallarse el reconociaiento del grado en tr.itación, el interesedo deber. aporter certificación expedida por el
Organo competente.

(9) Los que figuren en eL expediente referidos a los últillKts cinco años. Los interesados podr," aportar en su caso,
certificaciones acreditativas de tos restantes servicios c:,a lM.bieran preatedo.

(lO) Si el f ....ionorio c_letoro un 01\0 entre lo fedlo de pobllcaci6n do lo convocotorio y lo fecho de finolllOCi6n del
plazo de presentación de instancias, deber' hacerse conetar en Ob5ervaciones.·

(11) Este recuadro o la perte no util hada del .¡cm deber. crUlaree por la autoridad que certifica.



19338 Jueves 24 junio 1993

A N E X O 111
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Solicitud de participación en el Concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento
de fecha......................... (" B • O. E . " ) .

N2 Registro Personal D. N. I. Cuerpo o Escala Grupo

, .

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento Acompaña certifica- Se acompaña pe- Tel.(con prefijo)
do destino previo tic ión otro fun-

Año Mes Día cónyuge cionario

SI I I NO I I SIl I Nol I
Domicilio: calle/plaza y municipio C.P . Nación/Provincia/Localidad

.

SITUACION Y/O DESTINO DE ORIGEN EN CASO DE EXCEDENCIA

Situación adminsitrativa actual

Activo I I Servicio en CC.AA. I I Otras ; .

Situación administrativa actual

Activo I I Con carácter provisional I I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios I I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA BIBLIOTECA NACIONAL
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ANEXO IV

Destinos especificados por orden de preferencia

19339

Orden de NO orden PUESTO DE TRABAJO ~rupo NiveL Complemento LOCALIDADpreferencia convocatoria Especifico

NOMBRE Y APELLIDOS: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.

D.N.I: .•••••••••••••••••••.
(Fecha y firma)


